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Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : OLGA POLANIA MUÑOZ 
Demandado  : COOPERATIVA COOMOTOR 
Radicación  : 2017-00567 
 
 Del memorial allegado por la parte demandada, respecto del pago de los 
valores ordenados en sentencia y las costas procesales, efectuado en la cuenta de 
depósitos judiciales, córrase traslado a la parte demandante. 
 
De otro lado, respecto de la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
demandante, respecto de expedir orden de pago en favor del Dr. Carlos Alberto 
Perdomo Restrepo en calidad de cesionario de los derechos del crédito, se 
REQUIERE para que allegue el contrato de cesión en mención, toda vez que, 
revisado el expediente y el correo electrónico, así como el sistema siglo XXI, no se 
encontró aprobado la cesión de crédito a que hace alusión. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 
 









CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO 
Abogado 

 

 

 

NEIVA - CARRERA 8 No. 5 – 31  CENTRO TELS: 8721411 – 3102387396 
Email-carlospabogado01@hotmail.com 

Señor 
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA – HUILA     
E.               S.                 D. 
 
 
 
DEMANDANTE:  OLGA POLANIA MUÑOZ                
DEMANDADO:    COOPERATIVA MOTORISTAS HUILA Y CAQUETÁ LTDA - 

COOMOTOR 
REFERENCIA:     VERBAL DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN:     410014003006-2017-00567-00 
ASUNTO:             SOLICITUD PAGO DE TITULOS JUDICIALES 
 
 
 
CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 

mi condición de apoderado de la demandante y cesionario de los derechos de crédito 

radicados en cabeza de la cedente OLGA POLANIA MUÑOZ derivados del proceso de 

la referencia, solicito comedidamente al despacho: 

 

Se sirva expedir orden de pago con nota de cancelación a mi favor de todos los 

títulos judiciales existentes en el proceso, teniendo en cuenta el contrato de cesión 

realizado por la demandante y el suscrito abogado, del cual ya tiene conocimiento el 

despacho. 

 

Con el respeto que me acostumbra.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO. 
C.C. 7.731.482 de Neiva 
T.P No. 217.411 Del C. S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


